
RECURSO DE APELACIÓN 

EXPEDIENTE: SUP-RAP-156/2019 

RECURRENTE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE 
ALFREDO FUENTES BARRERA 

SECRETARIO: VÍCTOR MANUEL 
ROSAS LEAL 

Ciudad de México, diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve. 

Sentencia de la Sala Superior el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación por la que, en la materia de impugnación, se confirma el 

dictamen consolidado que presentó la Comisión de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes anuales 

de ingresos y gastos que presentan los partidos políticos nacionales con 

acreditación local y con registro local, correspondientes al ejercicio 2018, 

así como la resolución del Consejo General de ese mismo Instituto 

Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

señalado dictamen en la parte relativa al Comité Directivo Estatal del 

Partido Revolucionario Institucional en Tabasco 

Lo anterior porque: 

• En relación con la omisión de reportar gastos de campaña, sí se 

consideró la documentación que presentó para acreditar la cancelación de 

las cuentas bancarias, no obstante, se determinó que esa documentación 

era insuficiente para acreditar la referida cancelación, sin que el Partido 

Revolucionario Institucional controvierta las consideraciones que 

sustentan la determinación. 

• Respecto de la omisión de informar gastos de campaña: 

o Se reportó en su informe anual erogaciones que debió comunicar en 

los correspondientes informes de campaña, debido a que, 

beneficiaron campañas electorales a la gubernatura y a la presidencia 

de la República, por tratarse de publicaciones en las que se difundió 

el nombre, eslogan e imagen de las correspondientes candidaturas, 

así como del propio partido durante los periodos de precampaña y 
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• A pesar de que se reportaron todas las cuentas como canceladas, 

después de realizar la correspondiente búsqueda documental, se 

encontraron 2 oficios por el cual el CDET solicitó al CEN la cancelación de 

las cuentas utilizadas en el proceso electoral 2017-2018. 

• Tales documentos no fueron presentados ante alguna instancia nacional 

del partido o fuera de este, al no contar con sello alguno de recibido en el 

que se pueda constatar la fecha cuando se emitió. 

• Es inexistente la certeza de que las cuentas se encuentren canceladas en 

la actualidad. 

• La observación no quedó atendida. 

• Conclusión 2-C7-TB. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 

documental que acreditase la cancelación de 3 cuentas bancarias 

abiertas para su precampaña y campaña. 

En la Resolución se establece: 

• En el Dictamen se determinaron las siguientes conclusiones 

sancionadoras: 

Conclusión Tipo 

2-C3-TB 
El sujeto obligado presentó la invitación para la realización 
de su inventario anual correspondiente al ejercicio 2018 de 
forma extemporánea 

Omisión 2-C6-TB 
El sujeto omitió informar sobre las modificaciones a su 
Programa Anual de Trabajo 

2-C7-TB 
El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
documental que acredite la cancelación de 3 cuentas 
bancarias para su precampaña y campaña 

• Calificación de la falta 

o Tipo. De omisión que atentan contra los artículos 54, apartado 8, 72, 

apartado 1, inciso a), 170, apartado 3 y 176 RF [Reglamento de 

Fiscalización del INE]. 

o Circunstancias: 

 Modo. Omisión de informar 

 Tiempo. En el marco de la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos de los partidos políticos en 2018 

 Lugar. Tabasco. 
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Respecto de esas 3 cuentas, el PRI manifestó que, a través de los 

correspondientes oficios, tales cuentas fueron canceladas en tiempo y 

forma. 

Tales oficios que se encuentran en el SIF, tal como lo advirtió la 

responsable, fueron suscritos, respectivamente, el 12 de marzo y el 13 de 

julio de 2018, por el secretario de finanzas y administración del CDET. 

A través de esos documentos, se solicitó al subsecretario de finanzas del 

CEN del PRI que cancelase diversas cuentas bancarias de precampaña y 

campaña, entre ellas, las que fueron motivo de sanción. 

Al valorar tales documentales, en términos de los principios y reglas de los 

artículos 14, 15 y 16 LGSM, se obtiene que, en el mejor de los casos, el 

CDET sólo solicitó al órgano nacional que cancelara las cuentas, pero ello 

es insuficiente para acreditar que, efectivamente, se cancelaron de forma 

oportuna. 

Contrario a lo alegado, en el Dictamen se estableció, expresamente, que, 

si bien el PRI reportó las cuentas como canceladas, los oficios 

presentados para acreditar tal situación carecían de elementos que 

pudieran constatar que los mismos fueron entregados a la instancia 

nacional o alguna fuera del partido, al no contar con sello alguno que así lo 

corroborase, aunado a que era incierto que las cuentas en realidad 

estuvieran canceladas, por lo que, se determinó tener por no atendida la 

observación. 

Consideraciones que el PRI omite controvertir, ya que, se limita a señalar 

que los actos reclamados carecen de la debida fundamentación y 

motivación, derivado de que, el CGINE no consideró tales documentos. 

En tal contexto, debe tenerse presente que, como se ha señalado, de la 

valoración de los oficios aportados en la instancia administrativa, sólo es 

posible acreditar que el CDET solicitó a la subsecretaría de finanzas del 



SUP
 
 

12 

CEN

algu

que

cue

aten

CEN

can

com

can

a.6

En 

efec

ban

con

san

 b.
inf
fed

b.1

En e

la o

pres

•

•

•

•

P-RAP-15

N que ca

una apor

e, efectiv

enta banc

ndida, al

N dirigid

celación 

mo el do

celación

 El PRI6.

vista d

ctivamen

ncarias y

firmar el

cionatori

Omisión
formes d
deral (co

 Consi1.

el Dictam

observac

sentada 

• A pes

las ac

debier

• La fec

a junio

• La pre

de feb

• Difund

o En

56/2019 

ancelara 

rtó evide

vamente, 

caria res

 haber a

o a la in

en el q

ocumento

. 

I no acre

e lo ra

nte, solici

y no con

 Dictame

ia 2-C7-T

n de rep
de camp
onclusió

deracion

men se co

ción por

se advirt

sar de hab

ctividades

ron report

cha de im

o de 2018

ecampaña

brero de 2

dió por me

n 2 edicio

las men

encia doc

fueron 

specto de

aportado 

nstitución

que cons

o interno

editó la c

azonado, 

itó de fo

ntrovertir

en y la R

TB. 

portar g
paña cor
ón 2-C4-T

nes de la

onsideró 

rque de 

tió: 

ber manife

s del CDE

tarse en lo

mpresión y

8. 

a electora

2018 y la c

edios visu

ones pod

ncionada

cumental

cancelad

e la cua

el oficio

n bancar

sta el co

o de tal 

cancelac

toda v

orma opo

r las co

Resolució

astos p
rrespond
TB) 

a respon

que el P

sus ac

estado qu

ET, su co

os inform

y distribuc

al compre

campaña 

uales y gr

ía observ

as cuenta

 que acr

das; com

al la obse

o de la s

ria atine

orrespon

instituci

ción de la

vez que,

ortuna la 

nsiderac

ón en lo 

or conc
dientes a

nsable 

PRI que d

claracione

ue El Milita

ntenido in

es corres

ción de la

endió del 

del 30 de

áficos, el 

varse Anto

as banca

reditase 

mo sí lo 

ervación 

ubsecret

nte solic

diente a

ón banc

as cuent

, el PR

cancela

iones de

que resp

cepto de
al proce

debía ten

es y de

ante es el

ncluyó ga

pondiente

s revistas

24 de dic

e marzo a

nombre d

onio Mea

arias, pe

de forma

hizo res

se cons

taría de 

citando la

acuse de

caria de 

tas banc

RI no ac

ación de 

el CGIN

pecta a la

e periód
eso elect

nerse por

e la doc

l órgano d

astos de c

es. 

s compren

ciembre d

al 27 de ju

de 2 cand

de, otrora

ero de fo

a fehacie

specto de

sideró co

finanzas

a respec

e recibo, 

petición

carias 

creditó q

las cuen

E, se d

a conclus

icos en 
toral loc

r no atend

cumenta

de difusió

campaña 

ndió de e

de 2017 a

nio de 20

idatos: 

a candida

orma 

ente 

e la 

omo 

s del 

ctiva 

así 

n de 

que, 

ntas 

debe 

sión 

los 
cal y 

dida 

ción 

n de 

que 

nero 

al 12 

018. 

ato a 



SUP-RAP-156/2019 
 
 

13 

presidente de la República. 

o En 7 ediciones se difundió el nombre de Gina Trujillo, otrora candidata 

a gobernadora. 

• La revista tenía como propósito presentar a la ciudadanía promesas de 

campaña, así como la promoción de Gina Trujillo. 

• El gasto representó un beneficio a las otrora campañas, por lo que, debió 

reportarse en los informes de campaña. 

• El monto determinado se acumularía a las campañas beneficiadas para 

efectos del respectivo tope y considerando el respectivo prorrateo. 

• Conclusión 2-C4-TB. El sujeto obligado omitió reportar gastos por 

concepto de periódicos en los informes de campaña correspondiente al 

Proceso local y federal por un importe de $207,900.00. 

En la Resolución se establece: 

• En el Dictamen se determinó la siguiente conclusión sancionadora: 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

2-C7-TB 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de periódicos en los informes de campaña 
correspondiente al Proceso local y federal 

$207,900.00 

• Calificación de la falta 

o Tipo de infracción. Omisión de reportar operaciones que 

corresponden a un periodo distinto al que se fiscaliza, atentando 

contra el artículo 78, apartado 1, inciso b), fracción II, LGPP [Ley 

General de Partidos Políticos] en relación con el 127 RF. 

o Circunstancias. 

 Modo. En el marco de la revisión de los informes anuales, el PRI 

incurrió en la señalada falta. 

 Tiempo. Durante la señalada revisión de informes del ejercicio 

2018. 

 Lugar. Tabasco. 

o Comisión intencional o culposa. Existe culpa en el obrar. 

o Trascendencia de la normatividad transgredida. 

 Al actualizarse una falta sustantiva por omitir reportar las 

operaciones en el periodo en el que fueron realizadas, se vulneró 
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sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los 

recursos. 

 Se vulneró el artículo 78, apartado 1, inciso b), fracción II, LGPP 

en relación con el 127 RF. 

 Esta Sala Superior emitió la jurisprudencia 4/2017, 

FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR 

IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL 

FISCALIZADO. 

 La inobservancia de los preceptos referidos vulnera directamente 

la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 

 Es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma la 

totalidad de los movimientos realizados y generados en el periodo 

sujeto a revisión para el correcto desarrollo de su contabilidad y 

permitiendo a la autoridad realizar sus actividades fiscalizadoras. 

 Una de las finalidades es inhibir conductas que impidan el 

adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral y 

garantizar que los entes políticos se desempeñen en apego a la 

legalidad. 

o Valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados. El bien 

jurídico tutelado por la normatividad infringida sería garantizar la 

certeza en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines, 

por lo que, en el caso, la irregularidad acreditada se tradujo en una 

falta de resultado que ocasionó un daño directo y real al mencionado 

bien jurídico tutelado. 

o Singularidad o pluralidad de faltas. Existió una singularidad en la falta. 

o Reincidencia. El sujeto obligado no es reincidente. 

o Calificación de la falta cometida. Grave ordinaria. 

• Imposición de la sanción 

o El sujeto obligado conocía los alcances de la normativa invocada, los 

oficios de errores y omisiones, así como el plazo de revisión del 

informe anual. 

o Con la actualización de la falta sustantiva, se acreditó la vulneración a 

los principios y valores sustanciales protegidos por la normativa de 

fiscalización. 

o El monto involucrado es de $207,900.00. 

o La sanción prevista en la fracción III del inciso a) del apartado 1 del 
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de presentar informes de precampaña y campaña. 

Respecto de estos últimos: 

• Deberán presentarse para cada campaña en las respectivas elecciones, 

especificando los gastos realizados por el partido y el candidato en el 

ámbito territorial correspondientes [inciso b), fracción I]. 

• Los informes se presentan por periodos de 30 días contados a partir del 

inicio de la fase de campaña y deben presentarse a la UTF dentro de los 

3 días siguientes a la conclusión de cada uno de esos periodos [inciso b), 

fracción III]. 

En el caso, de las constancias de autos, se advierte que la UTF notificó al 

PRI que se localizaron 3 facturas que, en su concepto, correspondían a 

gastos de campaña: 

REFERENCIA 
CONTABLE 

CONCEPTO CARGO 

PN-EG-121/05-18 
FACT-18147 DISEÑO, TIRAJE Y DISTRIBUCION DE 
PERIODICO EL MILITANTE (HECTOR JAVIER 
CARDENAS SARAO) 

$88,500.00 

PN-EG-8/08-18 
FACT-2018180 HECTOR JAVIER CARDENAS SARAO 
PERIODICO EL MILITANTE DE ENERO A MAYO 

60,000.00 

PN-EG-9/08-18 
FACT-2018181 HECTOR JAVIER CARDENAS SARAO 
"PERIODICO EL MILITANTE DE JUNIO Y JULIO" 

59,400.00 

  Total $207,900.00 

Desde esa primera ocasión el PRI señaló: 

• El Militante es una gaceta en la que se difunden las actividades oficiales 

del PRI de Tabasco y se aportan elementos a la militancia del trabajo que 

se realiza en ese estado. 

• Ello, en apego al derecho de los ciudadanos de conocer las acciones de 

los partidos políticos, así como al artículo 10, fracción I, inciso b), de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

de aquella entidad, así como al artículo 111 del Estatuto del partido para 

fortalecer la imagen política en medios de comunicación. 

• En su programa de trabajo 2018, se estableció como objetivo difundir al 

mayor número de militantes las actividades político-culturales del partido 
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entre sus militantes mediante esa publicación. 

• El Militante es un órgano de difusión de las actividades internas del 

CDET, que, como tal, seguiría aportando información partidista. 

En el segundo oficio de errores y omisiones, la UTF le manifestó al PRI: 

• A pesar de que se informó que en la gaceta se difunden actividades 

oficiales del PRI e Tabasco, el gasto se clasificó como actividad 

específica. 

• En relación con el programa de trabajo 2018, del contenido de las 

portadas de la gaceta impresas de enero a junio se advirtió: 

Cons. 

Mes de 
Edición 

Tiraje 
Eslogan y Logotipo del 

Partido 
Candidatos 

Beneficiados 
Promesas de Campaña 

1 
Enero de 
2018 

2000 

Logotipo del Partido 
con el eslogan 
"Hagamos equipo con 
Pepe Meade" 

Gina Trujillo 
(Candidata a 
Gobernadora) 
Antonio Meade 
(Candidato a 
Presidente) 

* Seguridad y 
desarrollo para 
Tabasco: Gina 

2 
Febrero 
de 2018 

2000 

Logotipo del Partido 
con el eslogan "Vamos 
a recuperar la 
grandeza tabasqueña" 

Gina Trujillo 
(Candidata a 
Gobernadora) 

* Vamos a recuperar 
la grandeza 
tabasqueña 

3 
Marzo de 
2018 

2000 

Logotipo del Partido 
con el eslogan 
"Gobierno honesto y 
firme: Gina Trujillo" 

Gina Trujillo 
(Candidata a 
Gobernadora) 

* Gobierno honesto y 
firme: Gina Trujillo 
* Devolver a Tabasco 
su grandeza y su 
importancia en el 
desarrollo nacional 

4 
Abril de 
2018 

2000 

Logotipo del Partido 
con el eslogan 
"Tabasco volverá a ser 
seguro: GTZ" 

Gina Trujillo 
(Candidata a 
Gobernadora) 

* Seguridad para 
todos, cero impunidad 
* Recuperación 
Económica para el 
Empleo 
* Salud y Bienestar 
* Educación para el 
futuro 
* Jóvenes con 
Oportunidades 
* Mujeres protegidas e 
incorporadas al 
Desarrollo 
* Agua y Medio 
Ambiente 
Sustentables 
* Gobierno Honesto y 
Transparente 

5 
Mayo de 
2018 

2000 
Logotipo del Partido 
con el eslogan 
"Ganamos el debate" 

Gina Trujillo 
(Candidata a 
Gobernadora) 

* Vamos a ganar la 
elección 
* Hemos ganado el 
debate y vamos a 
recuperar el gobierno 
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Cons. 

Mes de 
Edición 

Tiraje 
Eslogan y Logotipo del 

Partido 
Candidatos 

Beneficiados 
Promesas de Campaña 

6 
Junio de 
2018 

2000 

Logotipo del Partido 
con el eslogan 
"Tabasco será un lugar 
seguro: Gina Trujillo" 

Gina Trujillo 
(Candidata a 
Gobernadora) 

* Seguridad para 
todos 
* Cero impunidad 

• Las etapas del proceso electoral se llevaron en las siguientes fechas: 

Cons. 
Etapa del Proceso Inició Terminó 

1 Precampaña 24/12/2017 12/02/2018 

2 Intercampaña 13/02/2018 13/04/2018 

3 Campaña 14/04/2018 27/06/2018 

4 Jornada Electoral 01/07/2018   

• La revista buscaba como objetivo difundir: 

o Por medios visuales y gráficos, el nombre, eslogan e imagen del 

partido y candidatos a cargos de elección popular. 

o A la ciudadanía las diferentes actividades y promesas de campaña de 

esos candidatos. 

o La presentación a la ciudadanía de las candidaturas registradas por el 

partido y su respectiva promoción. 

• Se distribuyó en el periodo de enero a junio de 2018, dentro de la 

temporalidad permitida para la promisión de las campañas electorales. 

• Era importante reiterar el contenido de los incisos a), e) y g) del artículo 

76 LGPP. 

• Consecuentemente, el gasto representó un beneficio a una campaña, por 

lo que, debió reportarse en los informes de campaña respectivos. 

Al dar respuesta a este segundo oficio, el PRI, básicamente, reiteró sus 

manifestaciones aclaratorias anteriores. 

En ese contexto, se desestima el planteamiento del PRI porque se limita 

a manifestar que el hecho observado es de naturaleza partidista relativa a 

hacer del conocimiento de su militancia sus actividades permanentes, sin 

argumentar y menos acreditar que el gasto efectuado corresponde a uno 

de carácter ordinario o específico, dejando de controvertir las 
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consideraciones del Dictamen. 

En principio, como se considera en el Dictamen, el gasto observado por la 

UTF corresponde a uno de campaña que debió ser enterado en el informe 

correspondiente a tal periodo, ya que, no están controvertidos los 

siguientes elementos: 

• Los ejemplares correspondientes de la gaceta se imprimieron de enero a 

junio de 2018, justamente, en las fases de precampaña y campaña de los 

procesos electorales federal y local 2017-2018. 

• Se difundió en tales ejemplares, el nombre, imagen y eslogan de su 

candidata a gobernadora, de su candidato a presidente de la República, 

así como del propio partido, incluyendo determinadas propuestas de 

campaña. 

De esta manera, tal como se señala en el Dictamen, si, en términos del 

artículo 76 LGPP, son gastos de campaña todos aquellos en medios de 

comunicación impresos; los que tengan por objeto presentar a la 

ciudadanía las candidaturas del partido y su promoción; o que difundan la 

imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o de un 

partido político entre la conclusión de la precampaña y el inicio de las 

campañas electorales, el gasto relativo a la impresión de la gaceta del 

CDET debe considerarse como de campaña, justamente, por representar 

un beneficio a las campañas a la gubernatura y presidencia de la 

República. 

Aunado a lo anterior, se insiste, el PRI no controvierte tales 

consideraciones del Dictamen al señalar de forma vaga y subjetiva que el 

hecho por el que se le sancionó es de naturaleza partidista, alegato 

respecto del cual, sí se pronunció la autoridad fiscalizadora. 

b.5.1. El gasto relativo a la impresión de la gaceta debió reportarse en 
el informe de campaña 

Conforme con lo razonado, tal como lo resolvió el CGINE, el PRI reportó 

en su informe anual un gasto que debió reportar en los correspondientes 
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